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GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTíN
DIRECCIÓN REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN

Resolución Directoral Regional
N. I 1O-2O1O-GRSM/DIREPRO

Moyobamba, 29 de Diciembre del 201

VISTO:

El lnforme No 022-2010-GRSfú/DIREPRO-OAp., de la Unidad de PeFonal sobre,
los Cert¡f¡cados de lncapac¡dad Temporal, presentado por la Servidora AYDA DIAZ DE
GAMBOA, para el otorgam¡ento de Licenc¡a con Goce de Remunerac¡ón por Enfermedad.

CONSIDERANDO:

Que, v¡sto el documento de la Un¡dad de Personal y de Ia solic¡tante y estando
fundamentado y documentado med¡ante los respectivos Decretos y Cert¡f¡cados de lncapacidad
Temporal para el Traba¡o exped¡do por Essalud, ha acumulando un total de 149 d¡as del 17 de
Febrero al 07 de Dic¡embre del presente año, según el s¡guiente detalle:
CITT Días CITT Días CITT Días
A-004-00001346-0
A-004-00002435{
A-279-00001573{
A-279-00002350{
A-002-00022814{t
A-002-00026877-0
A-279-00003948{)

A-279-00000246-0 05
A-279{00011r3-0 03
Cert. Med. No 45777 02
A-00440007045-0 06
A-002{10023599-0 08
4.002400272144 27

C¡ta Ref.
A-0044000351l-0
A-004-000055r 6{)
a-279-00002783{t
A-279-00003305{
A-002{0030596{
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Que, el Decreto Legislat¡vo No 276 "Ley de Bases de la Carrera Admin¡st¡ativa"
en su Artículo 24', lnc. "e" señala que el serv¡dor público puede hacer uso de perm¡so o
licencias por causas iustif¡cadas o motivos personales; así como el literal "a" del Art. 1l0o y el
Art. lllo de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 005-90-PCM, señala que la
Licencia Por lncapacidad Para el Trabajo se acred¡ta con Certif¡cado Méd¡co, mediante Decreto
Supremo No f63-2005-EF, se restituye la vigenc¡a de los Artículos lo y 30 de la Ley No 27056 y su
reglamento en la cual se establece que ESSALUD, abonará d¡rectamente al traba¡ador los
subsidios correspondientes a las p¡estac¡ones económicas por ¡ncapacidad temporal,
matern¡dad y lactanc¡a, la solic¡tud de estos pagos será a sol¡citud de la Un¡dad Ejecutora y que
resulta atendible conceder la Licencia Por Enfermedad con Goce de Remuneración por 149 días,
a la menc¡onada seruidora por estar confome a los requis¡tos de Ley.

Estando a lo actuado y prev¡sto en el Decreto Leg¡slat¡vo No 276 y su
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 005-90-Pcflr, y en uso de las atr¡buciones y
facultades conferidas por el Decreto Ley No 22867, Resoluc¡ón Ejecut¡va Reg¡onal No 331-2008-
GRSMTPGR, con la v¡sación de la Unidad de Personal; la Oficina de Adm¡n¡stración, y la Of¡c¡na
de Planeamiento y Presupuesto.

SE RESUELVE:

ArtícuIo Primero .- GONCEDER CIENTO CUARENTAINUEVE (149) días Licenc¡a
por Enfermedad con goce de remunerac¡ones a la servidora AYDA DIAZ DE GAMBOA, servidora
Nombrada con el cargo de Espec¡al¡sta Adm¡nistrativo lll, Nivel F-1, de la Direcc¡ón Reg¡onal de
la Producc¡ón San Martin, entré el 17 de Febrero al 07 de Dic¡embre del 2010 acumulo Ciento
Cuarenta¡nueve (149) días de L¡cencia, de los cuales será reconocido y pagado íntegramente por
ESSALUD

Artlculo Sequndo,- ENCARGAR, a la Unidad de Personal a reallzar las acc¡ones
administ¡at¡vas, a efectos de sol¡citar el reembolso respect¡vo ante ESSALUD a part¡r del
vigés¡mo primer día de lncapacidad Temporal
serv¡dora.

Regístrese, Comun
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Resolución Directoral Regional
N" 1 1O-2OIO-GRSM/DIREPRO

Moyobamba, 29 de D¡ciembre del 201

VISTO:

EI lnforme N' 022-2010€RSM/DIREPROOAp., de la Unidad de PeEonal sobre,
los Certificados de lncapacidad Temporal, presentado por la Serv¡dora AYDA DIAZ DE
GAMBOA, para el otorgam¡ento de L¡cenc¡a con Goce de Remuneraclón por Enfermedad,

CONSIDERANDO:

Que, v¡sto el documento de la Un¡dad de Personal y de la sol¡citante y 6tando
fundamentado y documentado med¡ante los respect¡vos Decretos y Cert¡f¡cados de lncapac¡dad
Temporal para el Trabajo exped¡do por Essalud, ha acumulando un total de 149 días del 17 de
Febrero al 07 de Diciembre del presente año, según el s¡guiente detalle:
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Que, el Decreto Leg¡slat¡vo No 276 "Ley de Bases de la Carrera Adminlstrat¡va"
en su Artículo 24o, lnc. "e" señala que el sery¡dor públ¡co puede hacer uso de perm¡so o
licencias por causas just¡f¡cadas o mot¡vos personales; así como el l¡teral "a" del Art. ll0o y el
Art. lllo de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 005-90-PCM, señala que la
Licenc¡a Por lncapac¡dad Para el Trabajo se acredita con Certif¡cado Médico, mediante Decreto
Supremo No 163-2005-EF, se restituye la v¡genc¡a de los Artículos lo y 30 de la Ley No 27056 y su
reglamento en la cual se establece que ESSALUD, abonará d¡rectamente al trabajador los
subs¡d¡os correspondientes a las prestaciones económicas por ¡ncapacidad temporal,
matemidad y lactancia, la solic¡tud dé estos pagos será a sol¡c¡tud de la Unidad Ejecutora y que
resulta atend¡ble conceder la Licencia Por Enfermedad con Goce de Remuneración por 149 días,
a la mencionada servidora por estar conforme a los requis¡tos de Ley.

Estando a lo actuado y prev¡sto en el Decreto Leg¡slativo No 275 y su
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 005-90-PCM, y en uso de las atribuc¡ones y
facultades confe¡idas por el Decreto Ley N'22867, Resolución Ejecutiva Reg¡onal No 331-2008-
GRSM/PGR, con Ia v¡sac¡ón de la Unidad de Personal; la Of¡cina de Adm¡n¡strac¡ón, y la Of¡cina
de Planeamiento y Presupuesto.

SE RESUELVE:

Artículo Primero .- GONCEDER CIENTO CUARENTAINUEVE (149) días Licencia
por Enfermedad con goce de remuneraciones a la seryidora AYDA DIAZ DE GAMBOA, serv¡dora
Nombrada con el cargo de Especialista Administrativo lll, Nivel F-1, de la Dirección Regional de
la Producción San Martin, entre el 17 de Febrero al 07 de Diciembre del 2010 acumulo Ciento
Cuarentainueve (149) días de Licencia, de los cuales será reconocido y pagado íntegramente por
ESSALUD

Articulo Seoundo.- ENCARGAR, a la Unidad de Personal a realizar las acc¡ones
adm¡nistrativas, a efectos de sol¡citar el reembolso respectivo ante ESSALUD a partir del
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vigésimo primer dÍa de lncapac¡dad Temporal
serv¡dora.
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I Trabajo por Enfermedad, a favor de la
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1.,'

fr¡r

0


